
Año 1966

SUSCRIPCIÓN ANUAL
Cipltal .................. 226 pías.
Fuera de la Capital. 250 »

Miércoles 26 de octubre

boletín ^fieial
iflfigBEO iOICEHifil
Xum. 00/3

DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

BURGO

Administración: Diputación Provincial
Ejemplar, 3 pesetas; De anos anteriores, 5.

GOBIERNO CIVIL
Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina, en el ganado 
de la especie lanar, existente en el 
término municipal de Berlangas de 
Roa, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 (B. 
O. Estado de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la i 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen- ! 
tran en la finca de don Basilio Gar
cía, señalándose como zona infecta 
¡a mencionada finca, como zona sos
pechosa el término municipal y como 
zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas adoptadas son las ge
nerales y las señaladas en los artícu
los 313 al 319 del Reglamento de 
Epizootias, habiendo sido marcados 
l°s ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio de Ganade- 

í!a> se amplían a realización de va
cunación obligatoria en la zona decla
rada de inmunización.

Burgos, 4 de octubre de 1966.— 
Ei Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina, en el ganado 
de la especie lanar, existente en el 
término municipal de Madrigal del 
Monte, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 (B. 
O. Estado de 25 zde marzo), pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la finca de don Esteban Lo
zano, señalándose como zona infecta 
la mencionada finca, como zona sos
pechosa el término municipal y como 
zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas adoptadas son las ge
nerales y las señaladas, en los artícu
los 313 al 319 del Reglamento de. 
Epizootias, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio de Ganade
ría, se amplían a realización de va
cunación obligatoria en la zona decla
rada de inmunización.

Burgos, 19 de octubre de 1966. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Sesillo aatírnl ie EmbMi 
Pártele i OriiMtitó tal
Terminada la publicación del 

acuerdo de Concentración Parcelaria 

de la zona de Barbadillo leí Merca
do (Burgos), y pendientes de resolu
ción recursos contra el mismo, el Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria y de Ordenación Rural, ha re
suello, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 53 de la vigente Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviem
bre de ! 9’6i2, dar la posesión provi
sional, y sujeta a las rectificaciones 
que procedan para el caso de que di 
chos recursos prosperen, de las nue
vas fincas de reemplazo, poniéndolas 
a disposición de sus propietarios, a 
partir del día en que este ^viso se pu
blique en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a cuyo efecto, en el Ayun
tamiento de Barbadillo del Mercado, 
se encuentran expuestos los planos de 
la zona y una relación de propietarios 
y de las fincas de reemplazo adjudi
cadas a cada uno.

Salvo les supuestos de rectificación, 
conforme a lo antes dicho, se enten
derá a electos de lo dispuesto en la 
legislación vigente, como fecha de la 
toma de posesión, el día siguiente al 
de la publicación de1 este aviso en el

Boletín Oficial de la provincia.
Burgos, 24 de octubre de 1966. 

El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal.

Terminada la publicación d e 1 
acuerdo de Concentración Parcelaria 
de la zona de Nebreda (Burgos), 
el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y de Ordenación Rural, 
ha resuelto, conforme a lo dispuesto

o a O
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en el artículo 53, de la vigente Ley 
de Concentracióh Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, dar la posesión 
de las nuevas fincas de reemplazo, 
poniéndolas a disposición de sus pro
pietarios, a partir del día en que este 
aviso se publique en el “Boletín Ofi- , 
cial” de la provincia, a cuyo efecto, . 
en el Ayuntamiento de Nebreda se ' 
encuentran expuestos los planos de la 
zona y una relación de propietarios y 
de las fincas de reemplazo adjudica
das a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en la le
gislación vigente, se entenderá como 
fecha de la toma de posesión la de 
el día siguiente al de la publicación 
de éste aviso en el “Boletín Oficial ’ 
de la provincia.

Burgos, 22 de ocubre de 1966. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal.

junta Provinüal fiel Censo Electoral
Relación de Ideales designados por 
las Juntas municipales de la provincia, 
donde habrán de instalarse las co
rrespondientes mesas electorales para 

efectuar las elecciones municipales 
para Concejales

Miranda de Ebro. — Locales del 
Ayuntamiento de la calle de la F uen- 
te, número 1 1 : Distrito 1.°, sección 
1.a; distrito I,°, sección 2.a; distrito 
rural secciones 1 .a y 2.a. Grupo Es
colar Cervantes: Distrito 2.a, sección
1. a; distrito 2.°, sección 2.a; distri
to 2.°, sección 3.a; distrito 2.°, sec
ción 4.a. Hogar del Productor: Dis
trito 3.°, sección 1.a; distrito rural, 
secciones 3.a y 4.a. Grupo Escolar 
Altamira: Distrito 3.°, secciones 2.a, 
3.a, 4.a, 5.a, 6.a, y 7.a.

Bnviesca.—Academia Santa Ca
silda”: Distrito 1.°, sección 1.a. Gru
po Escolar “Teresa Arce”: Distrito
2. °; sección 1.a.

Lerma. — Biblioteca Municipal: 
Sección 1.a. Grupo Escolar de San
to Domingo: Sección 2.a.

Lerma.—Escuela de niños núme
ro 1 : Sección 1 .a. Escuela de niños 
número 2: Sección 2.a.

Salas de los Infantes.—Escue
la Nacional de niñas.

Villadiego., —- Grupo Escolar.
Belorado.—Teatro Principal: Sec

ción 1 .a. Calle Ramón y Cajal, nú
mero 46: Sección 2.a. Escuelas de 
San Miguel de Pedroso: Sección 3.a.

Villarcayo. —• Sección 1.a: Sec
ción de párvulos del Grupo Escolar. 
Sección 2.a: Segunda sección del mis
mo Grupo Escolar. Sección 3.a: Ter
cera sección del mismo Grupo.

Medina de Pomar. — Sección 1.a: 
Casa Consistorial. Sección 2.a: Es
cuela Graduada de niños. Sección 
3.a: Planta baja-lonja de don Fran
cisco Sáez, en G. Franco.

Quintanar de la Sierra. — Sec
ción 1.a: Escuelas Graduadas niñas, 
número 2. Sección 2.a: Escuelas Gra
duadas niñas, número 4.

Merindad de Castilla la Vieja. — 
Sección 1.a: Escuela de niños de 
Cigiienza. Sección 2.a: Escuela mix
ta de Villacomparada de Rueda.

Hontona del Pinar. — Escuela de 
niñas número 2.

Partido de la Sierra en Tobali- 
na. — Escuela mixta del pueblo de 
Valderrama.

Santa Gadea del Cid. — Escuela 
Nacional de niños.

Milagros. — Escuela Unitaria de 
Niños.

Covarrubias.—Hogar Rural.
Merindad de' Sotoscueva. Sec

ción 1.a: Escuela Nacional de Qui- 
sicedo. Sección 2.a: Escuela Nacio
nal de Ahedo-Linares. Sección 3.a: 

’ Escuela Nacional de'Cornejo. Sec- 
i ción 4.a: Escuela Nacional de Quin- 
1 tanilla-Rebollar.
: Barrios de Colina. — Escuela de

de niños.
Alfoz de Bricia.---------Escuela de

niños.
; Palacios de la Sierra. — Escuela 

de niños número 1.
Vilviestre del Pinar. — Escuela 

Graduada de niños.
Villalba de Duero. — Casa Con

sistorial, Escuela vieja de niños.
Valle de Valdelaguna. — Salón 

de actos de la Junta vecinal de Huer
ta de Abajo.

Pancorbo. — Aula número 1, Co
legio de niños.

Viallnueva de Carazo. — Escuela 
Nacional mixta.

La Revilla y Ahedo. — Salón de 
actos del Ayuntamiento.

Gumiel de Hizán. — Antigua Es
cuela de niñas número 1.

Nava de Roa. — Escuela unitaria 
de niños.

Fresno de Rodilla. — Escuela de 
niños.

Los Balbases. — Escuela de ni
ños.

Iglesias. — Escuela Nacional de 
párvulos.

Villaverde Mogina. — Escuela de 
niños.

La Gallega. — Escuela de niños.
Espinosa de! Camino. — Escuela 

mixta.
Villambistia. ■— Escuela Nacional 

de niños.
Fuentemolinos. — Escuela unita

ria de niños.

Srouidencias Indicíales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción número 
uno de esta ciudad de Burgos y su 
partido en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 233-66 sobre es
tafa, ha acordado se cite al súbdito 
argelino Ahmed Khouani, de 23 años 
de edad, hijo de Boumedien y de 
Djoner, soltero, natural de Remchi, 
Flemccn-Argeha, con vecindad en 

Saint - Etiene-Loire (Francia), proie- 
sión montador electricista, que traba- 
ió accidentalmente en el 'Circo de 
Francia, a fin de que en el término de 
cinco días, a partir de la publicación 
de esta, cédula, comparezca en este 
Juzgado de seir oído en dicho suma
rio, apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hu
biere' lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial" de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a veintiuno de oc 
tubre de mil novecientos sesenta y selS1
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El Secretario Judicial, Damián Pas
cual.

Castrojeriz
El Sr. D. Pedro González Pove-< 

da, Juez de Primera Instancia e Ins- i 
tracción de la villa de Castrojeriz y 
su partido, por tenerlo así acordado 
en providencia de esa fecha dictada 
en diligencias preparatorias registra- . 
das con el número 50 de 1966, Ley ¡ 
de 24 de diciembre de 1966, segui- : 
das en este Juzgado por accidente de ; 
circulación, por el presente se cita al 
denunciado llamado don Francisco ¡ 
Angusto, con domicilio 75 Rué Se
dán Rolh 194) S. T. Mauz (Fran
cia), hoy en ignorado paradero, para ¡ 
que en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación del presente en el ■ 
Boletín Oficial” de esta provincia, 

comparezca ante este Juzgado de Pri- I 
mera Instancia e Instrucción de Oas- j 
trojeriz, con el fin de prestar decla
ración sobre los hechos denunciados y 
otras.

Dado en Castrojeriz, a diecisiete 
de octubre de 1966.—El Juez, Pe
dro González Poveda.—El Secreta
rio Judicial, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta cuidad y 
su parido en la ejecutoria número 30- 
1965, dimanante del sumario número 
44-1965, sobre hurto, se hace saber 
P°r la presente al propietario desco
nocido de una maleta que contenien
do diversos prendas y efectos fue sus- 
Irída en esta Estación de Ferrocarri- 
*es> el día 30 de mayo de 1965, que 
'a misma sé encuentra depositada en 
e' Juzgado de Instrucción número 3 
de la Inmortal Ciudad de Zaragoza, 
en el que podrá hacerse cargo de la 
misma.

y
1 Para que conste expido la pre- . 

-ente en Miranda de Ebro, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos sesenta 
? sds. El Secretario, Alfonso Al- 
'■'arez. ’

Hnuncios Oficiales
Cumishnü de Aguas dei Muero

ANUNCIO
La Comunidad de Regantes de 

Villela (Rebolledo de la Torre,— 
Burgos), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamien
to dé los ríos Pisuerga, Sauguillo y 
Villoba, afluentes del primero, en tér
mino municipal de Rebolledo de la 
Torre (Burgos), con destino a riegos, 
a favor de dicha Comunidad de Re
gantes.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la I ,ey Hipote
caria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
tercero del Real Decreto Ley fiúme- 
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin 
de que, en el plazo de veinte (20) 
días contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos, puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perjudi
cados en la Alcaldía de Rebolledo de 
la Torre, o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. núme
ro 4.624).

Valladolid, 7 de octubre de 19'66. 
El Comisario Jefe dé Aguas, P. A., 
Francisco P. de los Cobos.

H^UNTHMIENTO DE BURGOS

Aprobado en sesión plenaria de 14 
del corriente mes de octubre el expe
diente de contribuciones especiales por 
la instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de Santa Clara 

y Martínez Zatorre de esta ciudad, 
se hace saber que en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría Genera! 
del Ayuntamiento se halla de mani
fiesto dicho expediente durante el pla
zo de 15 días, admitiéndose reclama
ciones en referido plazo, contado des
de el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y ocho días 
después, tanto por los llamados a con
tribuir como por cualquier otro con
tribuyente municipal, advirtiendo que 
el expediente tiene el carácter de or
denanza fiscal para el percibo de las 
correspondientes exacciones.

Burgos, 20 de octubre de 1966. 
El Secreario general interino, Jesús 
Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Villangómez
Esta Corporación municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so-' 
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Ayuntamiento de Hontoria 
de Valdearados

Esta Corporación municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal' para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 1 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Hontoria de Valdearados, 1 7 ¿e 
ocubre de 1966.—El Alcalde, Cons
tantino Aguilera.

Conforme al artículo 722 de la 
L.ey de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
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mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Villangómez, 19 de octubre de
1966.—El Alcalde, José López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Junta de Oteo, Bugedo, Encío, 
Ameyligo, Bozóo, Robredo Temiño, 
Quintáharraya, Ríocerezo, Celada del 
Camin'o,-Presencio, Aforados dé Mo
neo, Sotopalacios, Celadilla Sotobrín, 
Santa María Ribarredonda y Villa- 
vedón.

Ayuntamiento de Cardefia- 
jimeno

Instruido por este Ayuntamiento 
el expediente de habilitación y suple
mento de crédito por existir su
perávit d e 1 ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, per 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 2J- 
de junio dé 1955).

Cardeñajimeno, 14 d’e octubre de 
1 966.—El Alcalde, Antonio Iglesias

Hnuncios Particulares
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
En ejecución del acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
desde ei día siguiente al en que apa-’ 
rezca inserto este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y du
rante los veinte hábiles siguientes se 
admiten proposiciones para optar a la 
subasta de enajenación de la parcela 
de terreno edificable al sitio del Cam
po de la Feria o del Rollo de la Ciu
dad, con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría mu
nicipal. La apertura de' plicas se ce
lebrará el primer día festivo siguiente 
al plazo anteriormente indicado, a la 
hora de las doce, en la Casa Consis
torial, previo anuncio fijado en la ta- 
ll'lla de edictos.

Medina de Pomar, 19 de octubre 
de 1966. — El Alcalde, A. Carlos 
Galaz.

4025.—103,50

Ayuntamiento de Mamolar
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, y con carácter de 
urgencia, a las trece horas del día 4 
del mes de noviembre, se celebrará 
en esta Casa Consistorial, la subasta 
extraordinaria de 103 chopos made
rables verdes, con un volumen de 107 
metros cúbicos de madera y 30 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
en el monte número '237 del Catá
logo denominado “Dehesa”, tasados 
en la cantidad de 76.7'00 pesetas, 
con arreglo a las condiciones del plie
go publicado en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, número 254, de fe
cha 8 de noviembre de 1960.

Serán de cuenta del adjudicatario 
el pago de anuncios, contratos y de
más que graven este aprovechamiento.

Es objeto de esta subasta sola
mente las maderas, dejando las leñas 
a beneficio del pueblo.

Las proposiciones se presentarán 
hasta las doce del día en la Secreta
ría del Ayuntamiento, del mismo día 
señalado para la subasta. De quedar 
desierta ésta-, será a los diez días des
pués con las mismas condiciones.

Mamolar, i 9 de octubre de 1966. 
El Al-calde, Elias Bartolomé.

4038.—139,50

Junta vecinal de Tolbaños 
de Arriba

Debidamente autorizado p o r el 
Distrito Forestal de la provincia y con 

i. arreglo a los pliegos de condiciones 
’ del mismo y del eccnómico-adminis- 
; trativo aprobado por esta Junta, al 
j décimo día hábil, contado a partir 
¡ de la publicación del presente en el 
i “Boletín Oficial” de la provincia, 

tendrá lugar la subasta del aprovecha
miento que a continuación se expresa:

Hora, a las 12; aprovechamiento, 
7.000 varas de pino silvestre, diáme
tro inferior a 18 centímetros, peladas 

y arrastradas a pie de carretera; ta
sación 175.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta hasta una 
hora antes de la subasta.

Tolbaños de Arriba, 18 de octu
bre de 1966.—El Presidente, P. Ó., 
Luis Blanco.

4037.-103,50

Junta vecinal cíe Tolbaños 
de Abajo

Habiendo quedado desierta la se
cunda subasta del aprovechamiento 
que a continuación se' expresa, se 
anuncia tercera subasta para el dé
cimo día hábil a partir de su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la nueva tasación que 
se señala:

Horai a las 1 ) ; aprovechamiento, 
208 pinos secos del monte “La Dehe
sa” ; metros cúbicos de madera, 82 y 
de leñas 36; tasación, 58.912 pese
tas.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta hasta me
dia hora antes del señalado para la 
subasta.

Tolbaños de Abajo, 18 de octu
bre de 1 966.—El Presidente, P. 0. 
Luis Blanco.

4036.-99,00

Comunidad de Regantes de 
Villela (Burgos)

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Villela (Burgos),

Hace saber: Que por esta Comi
sión organizadora de la Comunidad 
de Regantes de los ríos Sauguillo , 
“Villota” y “Pisuerga”, d’e Villela 
(Burgos) , se ha fijado un plazo de 
treinta días hábiles, para oir reclama
ciones y examinar las Ordenanzas y 
Reglamentos de riegos, que' se hallan 
depositados en, esta Secretaría de la 
Comunidad, pudiendo ser examina
dos tdoos los días laborables durante 
las horas de oficina.

Villela, 29 de septiembre de 1966. 

El Presidente, Germán Ruiz.

Imprenta Provincial


